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Diputada Sofía Cid: “No más 
contribuciones en la primera 
vivienda. Pagaste tu casa, pero 
sigues pagando por vivir en ella”

L a diputada por Atacama, Sofía Cid 
Versalovic, reafirmó su respaldo al 
plan que termina con las contribu-
ciones para la primera vivienda, im-
pulsado por el Partido Republica-

no y su candidato presidencial José Antonio Kast, 
destacando que esta propuesta es un acto de jus-
ticia con las familias chilenas y puede financiarse 
sin afectar a los municipios ni al Fondo Común 
Municipal.

“ Este plan no le quita recursos a los munici-
pios. Lo que proponemos es simple: que quie-

nes tienen una única vivienda no sigan pagando 
por vivir en lo que ya es suyo.”

Más de 750 mil primeras viviendas en Chile 
aún pagan contribuciones, a pesar de haber sido 
adquiridas con esfuerzo y sacrificio. El plan, que 
busca terminar con este cobro injusto, tiene un 
costo estimado de US$ 380 millones anuales.

“ ¿Cómo lo financiamos? Solo con lo que se 
gasta en el Transantiago —más de US$ 1.000 

millones al año—, con lo que se pierde en licen-
cias falsas —casi US$ 800 millones— o con 50.000 
de los más de 100.000 apitutados que existen en el 
Estado. No nos digan que no hay plata”, afirmó la 
parlamentaria.

Cid explicó que existen mecanismos concretos 
para implementar la medida sin tocar los fondos 
de las comunas, como permitir que el monto pa-
gado en contribuciones se descuente directamente 
del impuesto a la renta de abril.

“ En vez de seguir castigando a las familias, 
el Estado puede devolver ese monto vía im-

puesto a la renta. Es una medida limpia, sin bu-
rocracia extra, y que protege tanto a las personas 
como a las municipalidades”, dijo.

En la misma línea, la diputada citó anteceden-
tes entregados por expertos en finanzas munici-
pales, quienes han advertido que algunos muni-
cipios mantienen hasta $5.000 millones detenidos 
en cuentas corrientes durante más de un año, sin 
poder invertir en proyectos locales por trabas ad-
ministrativas y rigidez presupuestaria.

“ Hay recursos que no se están usando. Y 
mientras tanto, una viuda de 70 años paga 

contribuciones por su única casa. Eso es profun-
damente injusto”, señaló.

También cuestionó el rol del Estado en el au-
mento de avalúos fiscales, que deriva en mayo-
res cobros sin control real por parte de los ciu-
dadanos.

“ El Estado decide cuánto vale tu casa, te sube 
el avalúo y después te cobra más. Y si no 

pagas, te embargan. Esa no es la idea de un país 
justo”, indicó.

Cid finalizó recalcando que este proyecto de-
vuelve tranquilidad, justicia y propiedad real a 
miles de familias chilenas:

“ Si tu casa es tuya, no deberías pagar como si 
fuera del Estado. Vamos a empujar este plan 

con fuerza, y si el gobierno no lo hace, lo haremos 
nosotros desde el Congreso y desde La Moneda”, 
cerró.

SE REQUIERE 
CONTRATAR 

Empresa constructora Sta. Teresa, 
necesita contratar para sus obras en 

Copiapó: 

albañiles, carpinteros, enfierradores, 
soldadores, pintores, eléctricos y jornales. 

Enviar cirriculum al correo 
contacto@santateresaconstructora.cl

Diputado Santana 
propone que escuelas 
especiales reciban 
la Ley SEP: “Tienen 
el mismo derecho 
que cualquier otro 
establecimiento”

T ras visitar las escuelas especiales
“Pucará” y “María Lanza Piza-
rro”, ambas de Copiapó y la escue-
la “Luis Alberto Iriarte” de Valle-
nar, el diputado Santana propone

que dicho tipo de establecimientos reciban la Ley
de Subvención Escolar Preferencial (SEP). La pro-
puesta busca que las escuelas especiales reciban re-
cursos adicionales para mejorar la atención edu-
cativa de estudiantes con necesidades especiales,
aludiendo al principio de igualdad en el acceso al
financiamiento estatal.

“ Tienen el mismo derecho que cualquier otro
establecimiento. No hay ningún tipo de crite-

rio para que una escuela especial esté impedida de
acceder a recursos tan necesarios para mejorar la
calidad de la educación de personas con necesida-
des especiales”, sostiene el diputado Santana.

La Ley vigente desde 2008, entrega subvenciones
adicionales a establecimientos que atienden alum-
nos prioritarios entre el nivel parvulario y cuarto
medio. Sin embargo, las escuelas especiales, regu-
ladas por la Ley General de Educación, no están
contempladas dentro del universo beneficiario de
esta normativa, a pesar de atender a estudiantes en
situación de alta vulnerabilidad. Santana sostiene
que es urgente subsanar esta omisión mediante un
pronunciamiento oficial de la Cámara de Diputa-
das y Diputados.

“ Debemos garantizar el buen funcionamien-
to de los establecimientos para toda la co-

munidad educativa, no estamos pensando sólo en
los alumnos, aunque sí los estamos poniendo en el
centro de nuestra acción. Tener una infraestructu-
ra adecuada, tener personal con un salario adecua-
do, tener capital humano suficiente, sólo será posi-
ble con más recursos”, añade el parlamentario.
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